
Opciones para obtener la Constancia de Situación Fiscal SAT
México

Por disposición oficial del SAT, a partir del 1ro de enero del 2023, sólo se podrán emitir o recibir CFDI 
Comprobante Fiscal Digital con la versión 4.0. Esto aplica para los Consultores Independientes a 
quienes se les realice el pago de comisiones con retención de ISR, debes enviar el PDF de tu CSF 
“Constancia de Situación Fiscal”.

La cual debe contener tus datos correctos: RFC, CURP, Nombre completo, denominación o razón 
social, Código Postal del domicilio fiscal, régimen fiscal (Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos 
Asimilados a Salarios) la cual deberá ser emitida con no más de 30 días.

Deberás enviarla al correo electrónico: comisioneslatam@immunotec.com colocando en el asunto tu 
ID e indicando que se trata de la actualización de tus datos fiscales.

¿No sabes cómo generar tu Constancia de Situación Fiscal?
Consulta las siguientes opciones:

Vía telefónica: MarcaSAT: 55 627 22 728 opción 1. Debes contar con tu: RFC, CURP y 
correo electrónico registrado en el SAT de lunes a viernes 8:00 a 18:30, el tiempo respuesta 
es de 24 a 48 hrs.
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4 Cita en el SAT de forma presencial.

2
SAT ID desde tu computadora ingresa a https://satid.sat.gob.mx/ o descarga la aplicación 
en tu celular. Ten a la mano: tu RFC, correo electrónico personal y tu INE, guarda el acuse, 
considera un tiempo respuesta de 5 días hábiles.  Consulta el siguiente video:

3 Desde el portal del SAT www.sat.gob.mx, deberás tener a la mano tu RFC y contraseña
o e.firma vigente con tus archivos. Consulta el siguiente video:

https://satid.sat.gob.mx
http://www.sat.gob.mx
https://www.youtube.com/watch?v=M-pDFpwmejY
https://www.youtube.com/watch?v=yFaMqGsET58&t=132s

